
.. I I 'V'»l 

A D V E R T E N C I A O Ü O I A L . Se publica todos los d i a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

U s leyes, ordene* y anuncio» que hayan á> insertarse en > ^ R R C , O S D E «SCIUCIOSI. 
„ SOLETEES OFICIAL™ se han de mandar al Jefe Político ' " A * A N T , C Í P A D A S ; F U * R A 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Fditores de ' 
los mencionado'» periódicos. 

(Real arden de 6 de Abrilde 1839.) 

A D v n r i T B M O J A a c i T o n i A L . 

PRECIOS DE susciucio*.—En esta capilal, llevado á domicilio, 2*50 pesetas m*a-\ 
de ella 3'5ft al mes; 9 al trimestre; 18 ai semestre, y í Las disposiciones de las Autoridades, excepte la» qo* 

por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid, eu la Administración del í sean á instancia Je parte uo pobre, se insertarán oBeialnvenie-
•u Lrrijc, piara de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do car-, asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio aac imai . 
U a la Administración, con inclusión del importe leí tiempo de abono en se l los .—í que dimane de las mismas; pero los de ínteres parti<-nlar 
Un nú.nero suelto, 50 céntimos de peseta. j pairará» 50 céntimos de oesel 

Palle oGcial. 

PRESIDEN CÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. HM. el R E Y D. Alfonso y la R K I N A 

Doña María Cristiua (Q. D. G.), y 

SS. A A. R R . las Scrmas. Sras. Princesa 

de Asturias é Infanta Doña María Teresa 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. R R . 

las Infantas Doña María Isabel, Doña 

liaría de la Paz y Dbña Marta Eulalia. 

respectivas localidades á fin de poder 
formar la relación de las afecciones de 
carácter epidémico que puedan existir en 
cada población, y cuyo dato remitirán á 
este Gobierno con la urgeucia que tan 
preferente servicio exige. 

Madrid 27 de Diciembre de 1882.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiqucna. 

BobtefBO civil. 

Secretaria.—Ne>joci>ilo 4.° 

La Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad ha comunicado áes te Gobier
no cou fecha ¿2 del corriente la orden 
circular siguiente: 

«Dispuesto este Centro Directivo á 
adoptar cuantas medidas considere favo
rables á la salud pública, y teniendo no
ticias de que en algunos puntos de la 
Península se han presentado enfermeda
des de carácter epidémico como la tifoi
dea, viruelas y sarampión, encargo á 
V. 5. que sin pérdida de tiempo reclame 
de los Alcaldes y Subdelegados de Sani
dad de la, provincia relacioues detalladas 
y exactas de todas las afecciones que de 
aquella índole existan en sus respectivas 
localidades, y las transmita á esta Direc
ción con la urgencia que reclama tan 
importante servicio. 

Sírvase V. S. disponer que se inserte 
esta circular en el BOLETÍN OFICIAL y ex
cite el celo de laá Autoridades, corporacio
nes y funcionarios dependientes de este 
centro para que le comuniquen oportuna
mente, coutodo^ los datos que conduzcan 
á fonnar idea del estado sanitario de la 
provincia, cuantas noticias sean dignas 
de tener en cuenta para los efectos que 
en esta orden se interesan.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
presente periódico oficial para conoci
miento de los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, encargándoles 
que con la premura que se recomienda 
cumplan por su parte con cuanto se pre
viene en la preinserta circular, á cuyo 
efecto deberán reclamar los datos necesa
rios á los titulares de Medicina de sus 

La Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad con fecha 21 del corriente co
munica á este Gobierno la circular que 
sigue: 

«Con fecha 26 de Setiembre de 1877 
so dijo por esta Direcciou general al Go
bernador de la provincia de Salamanca lo 
que sitrue.—En el expediente formado 
por I). José.Baliños López, vecino dcCan-
delario, en solicitud de la derogación de 
la orden del Gobierno de la República de 
16 de Febrero de 1874, relativa al ejer
cicio de la industria do embutidos; oid> <>! 
Real Consejo de Sanidad, ha emitido <•! 
siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en 
el dia do ayer ha aprobado este Consejo 
por unanimidad el dictamen de su pri
mera sección que á continuación se in
serta: 

«Se ha hecho cargo la Sección de los 
informes evacuados á solicitud de este 
Cuerpo consultivo por las Juntas munici
pales de Candolario, Navacarros, Valleja-
da. La Hoya y la provincial y el Gober
nador de Salamanca, en el expediente 

Eromovido por el Médico de aquella villa 
». José Baliños y López, solicitando la 

derogación de la orden del Gobierno de 
la República de 16 do Febrero de 1874, 
relativa al ejercicio do la industria de 
embutidos. 

Estudiando los antecedentes que exis
ten en el archivo de este cuerpo, resulta 
que en el 'mes de Abril de 1831 los fabri
cantes de cecinas de Candelario acudie
ron al extinguido Consejo de Castilla so
licitando se lijase uua rfpoca del año en la 
que fuera lícito proceder á las operacio
nes de la industria de embutidos, á fin de 
evitar que algunos vecinos de dicha villa 
y pueblos inmediatos verificasen dichas 
operaciones antes déla época conveniente, 
cou '_*ran perjuicio de la salud pública. 

El Consejo de Castilla, en 21 de Di
ciembre de dicho año, mandó expedir y 
se expidió una Real provisión cometida 
al Corregidor de Béjar. para que en los 
pueblos de su jurisdicción, inclusa la vi
lla de Hervas, se hiciera la matanza y 
labor .-o de embutidos desde Noviembre 
á Febrero de cada año, imponiendo á los 
contraventores la multa de 10 ducados 
por la primera vez, 20 por la segunda 
v 40 por la tercera; y habiendo reclama
do de nuevo los industriales al Consejo 
para que la venta de embutidos, fuera de 

! la jurisdicción de Béjar, no pudiera em

pezar hasta del 15 al 20 de Noviembre, 
el 26 de Enero de 1832 se libró otra orden 
acordándolo así. 

Habiendo caído en desuso dichas ór
denes por no existir el Corregidor á quieu 
se encomendó darlas cumplimiento y 
por el cambio de jurisdicción de varios 
pueblos, los vecinos de Candelario y su 
Ayuntamiento solicitaron nuevamente 
del Gobierno eu 2 de Marzo de 1S;>S que 
se fijara nuevamente la época de la ma
tanza, siempre con el objeto de evitar 
que el deseo de anticipar las ventas oca
sionara perjuicio á la salud pública; y 
entonces, á consulta de este ('onsejo, se 
dictó la Real orden de 10 de Mayo del 
minino año, disponiendo que la inatan/.a 
y fabricación mencionada se verificase 
dentro del período comprendido desde 
1 ° de Noviembre á fin de Febrero, y la 
venta ib-sdc el lo de aquel mes. 

Así las cosas, el año de 1873 varios 
industriales de Navacarros, Vallejada y 
La Hoya solicitaron la revocación de la 
Real orden citada de 1!) de Mayo de 
185^, á lo que accedió el Gobierno de la 
República en 16 de Febrero de 1874, su
jetando empero á los dedicados áe s t a in
dustria á las leyes municipales vigentes. 

Finalmente en 187."> empieza la última 
fase de este expediente á virtud de lo soli
citado por el Médico de Candelario se
ñor Baliño, pidiendo la dorogacion de la 
orden que acaba de citarse, y que no 
se permita dar principio á las operacio
nes de elaboración y venta de embutidos 
en los pueblos comarcanos hasta que no 
lo autorice la Junta municipal de aque
lla villa. 

Y habiendo resuelto la Direcciou ge 
neral del ramo en 18 de Octubre de 1875, 
de acuerdo con el informe de este Cuer
po consultivo, que antes de decidir este 
asunto emitiesen su dictamen las J u n 
tas municipales de los pueblos interosa
dos, así como la provincial y el Goberna
dor, la misma Dirección remite los infor
mes que dichas Corporaciones han eva
cuado. 

De estos informes resulta que la J u n 
ta de Sanidad de Candelario es la única 
que patrocina la exigencia del Sr. Baii-
ño, de que no se autorice las operaciones 
de la industria eu cuestión hasta que la 
misma Junta lo acuerde, pues todas las 
demás, inclusa laprovincial de Salamanca 
y el Gobernador de la provincia, opinau 
no se atribuya á la de Candelario la au
torización que reclama, manifestándose 
el deseo por las de Navacarros, Vallejada 
y la Hoya de que el Gobierno de S. M. 
ti¡cte una di-posición de carácter ge
neral para todos los pueblos donde se 
ejerza la industria de cecinas y embuti
dos, designando el plazo en que hayan 
de tener comienzo y fin la3 operaciones 
peculiares á la misma. 

Tal es la breve historia del asunto 
que se cuestiona; en vista de lo cual: 

Considerando que las operaciones exi
gidas eu la matanza, elaboración, oreo y 
venta debe hacerse con estricta sujeción 

í pairarán 50 céntimos de pásela por cada línea de inserción. 

— 

á las reglas que dicta la higiene con e l 
objeto de evitar que se originen perjui
cios á la sulud pública: 

Considerando que no es eu las p r o 
vincias de Avila y Salamanca donde ún i 
camente se dedicau ó pueden dedicarse á 
la industria de embutidos: 

Considerando qqo la*- observaciones 
termo-hidrométricas prueban que la tem
peratura y humedad del cure maa con-
vouiente para proceder á la matanza, 
elaboración y oreo de ombutidos, es la 
que generalmente reiua en los meses da 
Noviembre, Diciembre y Enero: 

Y considerando no dobeu en manera 
alguna ser sometidos los pueblos do j u 
risdicción diferente á lo que resuelva la 
Junta municipal de Candelario; 

La Sección es de dictamen que ol 
Consejo se sirva consultar al Gobierno 
de S. M. lo siguiente: 

1.° Queda prohibido eu todos lo» 
pueblos que con objeto industrial se 
dedican á la fabricación y venta de om
butidos, la matanza de cerdos para ela
borar dichos productos y las cecinas an
tes d^ 1.° de Noviembre y después de 31 
de Enero de cada año. 

2.° No se coiHontirá la venta de loa 
productos de dicha industria sino 15 dias 
después de verificado el correspondiente 
oreo. , . ., 11 • 

3.° Los Alcaldes de los pueblos, ba
j o su responsabilidad y oyendo el pare
cer de las Jun tas municipales, y en caso 
de duda de las provinciales de Sanidad, 
podrán variar dentro del tiempo marca
do ol do la matanza y elaboración y 
prorogarlo hasta 15 de, Febrero, siempre 
que lo permita el estado atmosférico, eu 
cuyos casos se publicará el correspon-
te bando. 

4.° A los contraventores se les im
pondrá por la autoridad municipal, ade
más del comiso é inutilización de los gé 
neros, la multa de 125 pesetas j>or la 
primera vez, el doble por la seguuda, 
pasándose á la tercera á los Tribunales 
de Justicia el oportuno tanto de culpa 
para la aplicación de la pena que les cor
responda. 

5.° Los Gobernadores de las provin
cias cuidarán con especial solicitud del 
exacto cumplimiento de las disposiciones 
que preceden.» 

Y no habiéndose publicado la prein
serta órdeu en la Gaceta oficial á su de
bido tiempo, he acordado trasladarla á 
V. S. con el fin de que llegando á conoci
miento de ese Gobierno de provincia s e 
sirva V. S. tenerla á la vista al cumpli
mentar la de 30 de Noviembre último, 
relativa al mismo asunto.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público y de I03 Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la proviucta en la parte que 
les incumba. 

Madrid 27 de Diciembre de 1 8 8 2 . = 
E l Gobernador, J . El Conde de X i q u e n a -



Viernes 59 de Diciembre de 1882. 

Diputación provincial. 

lesión de 19 de Diciembre de 1882. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . C O N D E D E L A R O M E R A . 

Señores que asisten: 
Cassá . -Foronda. -Gomez Parreño.— 

Guillen.— Labajos.— Lope/-. Martínez 
del Bosch.—Martin Murga.—Massa.— 
Melgar.—Mellado.--Morales.--Morcillo.— 
Retortillo.— Revuelta.— Sánchez Meri
no.—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media de 
la tarde, y leida el acta de la anterior, se 
aprueba. 

La Imputación queda enterada de que 
el Sr. Verdes excusa su asistencia á la 
sesión per ocupaciones urgentes. 

Entrando en la orden del día s e d a 
cuenta del oficio dirigido por la Contadu
ría al Kxcmo. Sr. Presidente de la 
Torpón cion, relativo á si procede ó no 
la aplicación del capítulo décimo de la 
ley de 29 de Agosto último, y en el que 
se propone se eleve á consulta del Exce
lentísimo Sr. Ministro dé la Gobernación 
por conducto del Excmo. Sr. Gobernador. 

El Sr. Cassá mega á la Presidencia 
se sirva manifestar cuáles son los móvi
les-'á que obedece la consulta de que 
acaba flé darse cuenta. 

El Sr. Presidente dice que la causa 
determinante de esta consulta es la 
duda que se ofrece á la Contaduría res
pecto de lo (\uo sobre atribuciones de la 
Diputación establece el capítulo décimo 
de la ley de 29 de Agosto á propósito de la 
presentación de las cuentas mensuales. 

La Drputacion acuerda de conformi
dad con lo propuesto. 

V>¡ •Tt r-'i íl'ü'iU iUit.ijiU/tntti r.ífi / 
Comisión de Beneficencia. 

««Disponer que el Director del Hospital 
provincial recurra al Excmo. Sr. Gober
nador, por si estima procedente admitir 
en el Asilo de El Pardo á la anciana Beni
t a Parla Barrera, que se halla curada de 
la enfermedad que motivó su ingreso en 
el inclinado establecimiento, y que según 
informes recitidos, no tiene casa ni per
sona que se haga cargo de ella. 

Dejar sobre la mesa , á petición del 
Sr. Retortillo, el dictamen sobre autori
zación para hacer obras en la Plaza de 
Toros. 

Comisioii de Hacienda. 

Disponer que desde el mes próximo, 
no sólo no tenga lugar el abono del 2 
por 100 de recaudación y quebranto de 
moneda en las cuentas de ingresos y 
gastos menores que pretende el Director 
del Hospicio, sino que deje de satisfacerse J 
lo que por este concepto viene datándose 
en las cuentas mensuales de ingresos del 
Hospital para evitar ésta clase de recla
maciones. 

Conceder á Doña Águeda Elias y 
García, viuda de D. Bonifacio Blanco, 
Cirujano 2 o que fué del Hospital pro
vincial, la pensión vitalicia de 887 pe
setas 15 céntimos anuales, según lo pre
ceptúa el art. 8.° del reglamento de 
derechos pasivos, ó sea el 25 por 100 de 
3.548 pesetas 61 céntimos que han servido 
desueldo regulador; declarar de abono la 
referida pensión desde el dia 17 de Oc
tubre último, siguiente al del fallecimiento 
de dicho señor, con cargo al crédito con
signado en el presupuesto ordinario del 
Hospital provincial correspondiente al 
ejercicio de 1882 á 83 para atender á las 
pensiones que dentro del mismo pudieran 
ocurrir, según lo acordado al votar dicho 
presupuesto, y sin perjuicio de incluir 
mayor crédito, si fuese necesario, en el 
adicional al mismo para aquel objeto. 

Terminada la orden del dia se da 
cuerna de la siguiente proposición: 

A I . A D I P U T A C I Ó N T R O V I N C I A L . 

La práctica de los ejercicios gimnás
ticos, dirigida por persona competente, 
está hace largo tiempo considerada como 
uno de los elementos más esenciales é 
importantes déla educación. Lo mismo en 
las escuelas de instrucciou primaria del 
extranjero, que en los colegios privados, 

á los que asiste un número considerable ¡ 
de alumnos, y en las academias denotni-
das especiales, la gimnasia es obligatoria 
y los resultados de su aplicación no han 
podido ser más provechosos y positivos. 

Tiempo hace que en España se ha in
troducido esta novedad eu varios centros 
de enseñanza, si bien su aplicación no 
tiene efecto en la extensión que fuera de 
desear, que es tan necesaria y que sin sé -
ñero alguno de duda tendría en un bre
ve plazo. Prueba «¡e ello es que personas 
doctas, de reconocida é indispensable au 
toridad é ilustración, se ocupan actual
mente en redactar el reglamentó orgáni
co de una Sociedad constituida con el'so
lo y único fin de procurar que la gim
nasia sea considerada y aplicada como 
uuo de los medios más eficaces de contri
buir al perfeccionamiento de la educa
ción. 

Entre los establecimientos de Bene
ficencia cuya dirección y administración 
corren á cargo de la Diputación provin
cial figura el Hospicio y Colegio de Des 
amparados, que considerados bajo el pun
to de vista del objetó á que están dcsti 
nados, y ya por el número respetable de 
acogidos que eñ él se albergan, reclaman 
de continuo y con preferencia sobre todos 
los demás la atención de la Corporación. 

Como consta á los Sres. Diputados, 
en este importantísimo asilo hay escue
las de adultos y de párvulos, hay talleres 
bien montados que en su mayoría produ
cen buenos resultados; pero se carece de 
un gimnasio provisto de los aparatos ne
cesarios para que como medio higiénico 
puedan los acogidos desarrollar conve
nientemente las fuerzas, mejorar su cons
titución y adquirir la robustez, necesaria 
para dedicarse á determinados oficios, á 
profesiones con que atender en lo suce
sivo á su subsistencia. 

Con el fin de atender á esta necesi
dad, más imperiosa de dia cu dia, los Di
putados que suscriben tienen el honor de 
proponer á la l orporacion se sirva apro
bar las bases siguientes para la creación 
de un gimnasio en el Hospicio: 

1. a Se creará en el Hospicio una cla
se de gimnasia bajo la dirección de un 
Profesor competente y práctico en la ma
teria, á la que asistirán los acogidos en la 
forma y manera que previamente desig
ne el Sr. Director del asilo de acuoido 
con el Profesor facultativo. 

2.* Por el Arquitecto provincial se 
formulará cou la brevedad posibie el 
proyecto y presupuesto de las obras ne
cesarias para la instalación de la referi
da clase. 

3. f t El crédito necesario para este 
servicio, así como la adquisición de apa
ratos y sueldo del Profesor, se incluirá en 
el presupuesto adicional al ordinario vi
gente que en breve debe formarse. 

4 . a Se procederá desde luego al nom
bramiento del Profesor respectivo con el 
haber de 1.500 pesetas, que no lo perci
birá hasta que haya crédito destinado al 
objeto, pero que podrá contribuir con 
sus conocimientos á los trabajos prelimi
nares de la instalación. 

5 . a Por el Sr. Director del Hospicio de 
acuerdo con los Sres. Diputados Visitado
res y el Profesor nombrado, se formulará 
un reglamento relativo á las obligaciones 
y deberes del Profesor y acogidos res
pect ivamente. 

Palacio de la Diputación provincial de 
Madrid á 10 de Diciembre de 188¿ .=Pas
cual María \ lassa.=Autonio Martin Mur
g a ^ Manuel Regidor.=Manuel de Fo
r o n d a ^ F. Retortillo. 

El Sr Massa defieude su proposiciou 
y rue ia á la Diputación que, teniendo en 
cuenta la índole de la misma, se sirva to
marla en consideración; y asi se acuerda. 

El Sr. Massa pide que se declare ur
gente. 

El Sr. Morcillo dice que no se levanta 
á impugnar la proposición y que sólo se 
permite recordar á los Sres. Diputados 
que existe un acuerdo ya de la Diputa
ción creando la enseñanza de la gimna 
sia en el Hospicio y Ctlegio deDesampa 
rados, ácuyo efreto la Diputación nombró 
un Profesor, Doctor en Medicina y que 
tiene abierta su escuela en la actualidad 
en la calle del Prado; pero que como no 
había local ápropósitopara la instalación, 

quedó en suspenso hasta la designación 
del mismo y adquisición de aparatos. 
Dice que por lo tanto no es necesario ni 
puede nombrarse otro Profesor, y pro
pone se apruebe la proposición, puesto 
que noes más que restablecer un acuerdo 
anterior en suspenso por falta de local,y 
que pase á la Comisión de Beneficencia 
con los antecedentes que al caso hagan 
referencia para que forme los reglamentos 
y demás efectos que procedan. 

Rectifican los Sres. Massa y Morcillo, 
y se acuerda de conformidad con lo pro-
puestoTp(y el Sr. Morcillo. 

El Sr. Martínez, del Bosch ruega á la 
Presidencia se sirva manifestar si se ha 
cumplimentado el acuerdo adoptado, por 
el que se declara inamovibles á los Ayu
dantes mayores de Medicina y Farmacia 
que hubiesen obtenido sus puestos por 
oposición, siempre que estos presentasen 
en la Secretaría de la Corporación sus 
correspondientes títulos de Licenciados 
eu ambas secciones á los tres meses de 
tomado dicho acuerdo, y uu año después 
acreditasen hallarse matriculados en las 
asignaturas correspondientes al grado de 
Doctor. 

Kl Sr. Presidente dice que pedirá los 
datos 6 informes necesarios y satisfará 
los deseos del Sr. Martínez del Bosch. 

El Sr. Martínez del Bosch pregunta 
ala Comisión de Fomento qué causa 
motiva el inexplicable retraso para emi
tir dictamen en el expediente relativo al 
camino de los Santos de la Humosa, co
mo ha pedido varias veces desde el mes 
de Febrero último, dirigiendo al efecto 
repetidas excitaciones, y lamenta que asi 
se desatiendan los ruegos y se desco
nozca el derecho de un Diputado. 

El Sr. Sa::ehez Merino dice que la 
Comisión no ha pretendido de ninguna 
manera desatender las excitaciones del 
Sr. Martínez del Bosch, y que si no ha 
despachado esc expediente ha sido por 
considerar no hay posibilidad de resol
verlo, dado el texto de la Real orden que 
prohibe á la Corporación adoptar ningún 
acuerdo relativo á caminos ínterin no 
esté aprobado el plan general de los mis
mo-? dentro de la provincia. 

El Sr. Martínez del Bosch rectifica, 
diciendo que dado el estado de esc expe
diente, no puede ofrecer duda do ningún 
genero su despacho, puesto que no se 
trata de la construcción de un camino y 
sí de la de un poente que enlace I03 dos 
extremos de la vía ya terminada, y por 
consecuencia no es aplicable el precepto 
do la Real orden á que hace referencia el 
Sr. Presidente de la Comisión de Fo
mento, decuyasinceridady buenosdeseos 
no duda un solo instante; pero es lo cierto 
que sus indicaciones han sido desoídas, y 
que está completamente decidido á que 
esta situación tan extraña termine, por 
lo que, y antes de dirigir la oportuna in
terpelación, cspera'que la indicada Co
misión se sirva despacharlo en la forma 
que considere oportuno antes que espire 
el mandato de la Diputación. 

Kl Sr. Sánchez Merino rectifica y 
dice que la Comisión en su primera re
unión se ocupará del asunto y que lo 
presentará á la Diputación. 

El Sr. Martínez del Bosch da las 
gracias al Sr. Sánchez Merino y le ruega 
no lo eche ch olvido. 

El Sr Presidente dice al Sr. Retor
tillo. por contestación á la pregunta que 
se ha servido dirigirle ayer, relativa á 
la cuenta pendiente de cobro por impre
siones hcc'ias en el Hospicio al Médico 
de la Beneficencia Sr. Viforcos, que por 
virtud de la excitación que se ha servido 
hacer en sesión de 5 del corriente, se le 
ha oficiado en 7 del mismo para que satis
faga dicho crédito, á la que no ha contes
tado hasta la fecha. 

El Sr. Retortillo propone que en 
vista de no haber contestado el Sr. Vi
forcos al oficio que se le ha dirigido, á 
pesar de haber transcurrido 12 días, y 
desempeñando dicho señor el cargo de 
Profesor del Cuerpo Médico-farmaceútico 
de la Beneficencia, acuerde la Diputación 
se le descuente de su haber la suma nece
saria pan/ saldar el descubierto en que 
se halla. 

El Sr. Presidente dice que antes de 
acordar como propone el Sr. Retortillo, 

podría oficiarse de nuevo al va c ¡ h ] 
Profesor fijando un plazo breve n 

- - - - - - - - J - - - u i u v e napí, 
satisfacerlo que adeuda, y caso <\ 
hacerlo, entonces podría acordarse 10° 0 0 

proceda. ^ U e 

KjSr. Retortillo asienta alo propuesto 
p ^ r e l S r . Presidente, y propone que 3 
plazo que se le otorgue sea de 48 h 
v así se acuerda. oras: 

Y no habiendo más asuntos de nn* 
tratar, se levanta la sesión.=El Pru
dente, El Conde de la Romera.=El IV* 
putado Secretario, Tomás Calvo. ' 

Sesión de 20 de Diciembre de 1882 

P R E S I D E N C I A D E L S R . C O N D E D E LA. 

R O M E R A . 

Señores que asisten: 
Cassá.-Gu¡llen.--Labajos.-Lor.o z _ 

Martínez del Bosch.—Massa.-Melgar — 
Mellado.—Ortiz Sainz.—Peña v l ih rc 
jo.-Regidor.—Retort i l lo.— Revuelta — 
Sánchez Merino.—Calvo (Secretario).' 

Se abre la sesión á las tres de la tar
de, y leida el acta de la anterior, se 
aprueba. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta del dictamen que estaba sobre la 
mesa desde la sesión anterior, en el que 
se propone remitir al Sr. Arquitecto .lefe 
d é l a provincia la solicitud del arrendar-
tario de la Plaza de Toros, relativa á que 
se le autorice para hacer una cuadra pa
ra tres ó cuatro caballos en el local de 
la Plaza destinado para almacén, con el 
fin de que exponga las razones que 
aconsejaron destruir la obra análoga 
hecha por el anterior arrendatario, y las 
que en la actualidad aconsejen conceder 
ó negar la autorización solicitada. 

El Sr. Retortillo impugna el dictamen 
diciendo que son muchas las concesiones 
otorgadas á este señor contratista sin que 
la Beneficencia, de la que constituyen 
uno de sus más valiosos recursos los ren
dimientos de este edificio, haya obtenido 
la más pequeña ventaja. Cita entre otras 
!a concesión de establecer una serie de 
asientos sobre las puertas, lo cual lia de
terminado un aumento de localidades 
que, si se hubiera comprendido en el plie
go de coudiciones que ha servido do oase 
para la subasta, mayor sería también el 
tipo del arrendamiento; que lo que este 
contratista desea es tener allí una cuadra 
para su servicio particular, v no debe con
cedérsele el permiso que solicita. 

El Sr. Labajos, á nombre de la Comi
sión, dice que esta no propone hacer con
cesión de ninguna especie; que no puede 
menos de ocuparse de la petición que es 
objeto del debate; y se limita á pedir in
formes al Sr. Arquitecto, con lo que no 
prejuzga la cuestión, y por consiguiente 
ruega al Sr. Retortillo desista de su pre
tensión, la que podrá reproducir, si lo tie
ne por conveniente, cuando se presente 
un dictamen definitivo. 

El Sr. Retortillo rectifica insistiendo 
en que no se admita tal pretcnsión. 

El Sr. Massa impugna igualmente el 
dictamen, aducieudo entre otras razones 
la de que, cuando se otorgó igual autori
zación que la que ahora se solicita al 
contratista anterior, al terminar su con
trato se vio obligado á reponer las cosas 
al ser y estado que antes tenían; qoe 
convirtiendo el almacén en caballeriza 
se priva al edificio de ano de los depar
tamentos más necesarios, como se había 
previsto perfectamente al confeccionar lo* 
planos y hacer la distribución del loo». 
Añade "que la plaza tiene una cabal lon-
•a dotada del número de plazas más que 
suficiente para el servicio; y por consi
guiente, considera innecesario lo que d e 
sea el c ntratista, por cuyo motivo pro
pone sea desechado el dictamen. 

El Sr. Sánchez Merino ocupa ¿a pre
sidencia. , . 

El Sr. Melgar dice que esta discusión 
está fuera de lugar: que el derecho de pe
tición no se puede negar á nadie; que 
Comisión no propone más que P e ( l i r " 
formes al Sr. Arquitecto, y en el ™ o m ™ 
to que se reciban y emita dictamen, e 
tónces habrá lugar á discutir y resolver 
lo que se considere más conveniente. 



Viernes 29 de Diciembre de 18**2. 

I 

gia más discusión es aprobado el dic-

^"QCUM de nuevo la presidcucia el se
ñor Conde de la Romera. 

Comisión de Beneficencia. 

Se da cuenta de la proposición sus
crita por el Diputado limo. Sr. D Maria
no Guillen, y hecha suya por la misma 
Comisión, relativa á que se acuerde: que 
e ] Profesor del Cuerpo Médico-farmacéu
tico Sr. D. Pedro Espina y Martínez 
pase al Consejo de Higiene de la Beuefi 
cía provincial con el sueldo que actual
mente disfruta, sin perjuicio de que al 
ascender en 'su clase por virtud de la 
plantilla aprobada se le consigne el suel
do que en aquella debe disfrutar y de ob
tener en su dia el premio remuneratorio 
i que tiene derecho por su dilatados años 
de buenos servicios, corriéndose la escala 
del Cuerpo por consecuencia de este 
acuerdo. 

El Sr. Sánchez Merino pregunta con 
qué crédito se iba á pagar el sueldo de es
te Profesor, toda vez que su plaza dentro 
¿el Cuerpo será ocupada por el que le cor
responda ascender. Dice ijaml ion que la 
propuesta reían va á correr ¡as escalas 
corresponde á la Comisiou de Personal. 

El Sr. Guillen pronuncia breves fra
ses en elogio de este Profesor y dice que 
odrá satisfacerse su haber con cargo á 
as economías que resulten en el crédito 

para el referido Consejo de Higiene. 
El Sr. Cassá manifiesta <jue según 

sus noticias hay una vacaute en el Con
sejo, y por consiguiente, crédito sufi
ciente para el pago de esta obligación. 

La Diputación acuerda de confor
midad, y que pase á la Comisión de Per
sonal. 

Adoptar el nuevo procedimiento del 
lavado de ropas denominado Lejía Fcnix 
para todos los establecimientos de la 
Beneficencia provincial, mientras otros 
motivos que hoy no existen ni son de 
esperar, no inclinen á lo contrario, en 
cuyo caso la Diputación siempre estará 
en libertad de suspenderlo y volver al 
antiguo sistema que en la actualidad 
rige. Y como hay algunos estableci
mientos, como el de San Juan de Dios, 
que no están en condiciones por carocer 
de ' lavaderos y aparatos utilizables al 
efecto, tlebcrá de tenérseles en cuenta 
para dotarles de tan útiles reformas en 
el próximo presupuesto. 

Aprobar la subasta celebrada el 15 
del corriente para el pintado del interior 
de la Plaza de Toros, y adjudicar defi
nitivamente el remate al mejor postor 
D. Francisco de Paula Fernandez en la 
cantidad de 17.500 pesetas. 

Autorizar al Director del Hospital do 
San Juan de Dios para que en la próxi
ma l'ascua de Navidad dé, como en años 
anteriores, u r extraordinario en la comi 
da á los enfermos y dependientes del 
Asilo, abonándose su importe con cargo 
á la partida especial consignada al efecto 
en el capitulo de «Generales» del presu 
puesto ordinario vigente. 

Comisión de Hacioda. 

y Disponerse averigüe el estado en que 
se encuentra el expediente sobre investí 
gacion del timbre practicada en estas 
oficinas, pendiente del fallo en primera 
instancia, ó sea del Delegado de Hacien
da, y cuyo expediente debe estar á infor 
me del Letrado de dicha dependencia, 
para utilizar oportunamente los recursos 
de la ley en materia de reclamaciones; 
así como también se averigüe si el señor 
Ministro de Hacienda ha dictado algu
na resolución-á consecueccia de la pro
testa que al mismo elevó el Ayuntamien 
to de Madrid acerca del asunto del tim
bre en oficio fe::ha 2 de Octubre último. 

Acceder á lo solicitado por el acogido 
que fué del Hospicio Manuel Pérez Gon-
lez, y oficiar al Depositario de esta Cor
poración á fin de que le entregue la car
tilla de la Caja de Ahorros núra. 8.743, 
así como al Director de la expresada Ca
j a para que se reconozca á dicho solici
tante con derecho á retirar el capital é̂ 
intereses devengados en aquella, previa 

g n presentación. 
Terminada la orden.del dia se da 

cuenta de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de ped.r á & Diputación se sir-

a acordar lo siguiente: 1 • La Diputa
ron provincial de Madrid reconocerá los 
anos de servido prestados al Estado ó al 
Municipio de Madrid por los empleados 
para los efectos de jubilación v viude-
P í r i t S e , r°£a!-á al Gobierno de 
b. M. abone el Estado los servicios pres
tados en la Diputación provincial de Ma
drid, é igual súplica se hará al Avunta-
mientode esta Corte para los citados 
emp!eados.=Palacio de la Diputación 20 
Diciembre 18S2.=Sergio Martínez del 
Bosch. = F . de Retortillo.=Mariano 
Guillen.» 

El Sr. Martínez del. Bosch la apova 
i brevemente, y la Diputación acuerda 
tomarla en consideración. 

El Sr. Presidente dice que en su 
opinión debe pasar a la Comisión de Ha-
tienda, á la que se puede rogar que en j 
un término breve emita dictamen. 

El Sr. Martínez del Bosch manifiesta 
su conformidad, y dice considera innece
sario dirigir ningún ruego á la Comisión 
de Hacienda, puesto que dado el celo que 
la distingue, lo despachará en breve. 

El Sr. López dice que la Comisión de 
Hacienda no defraudará las esperanzas 
del Sr. Martínez del Bosch. al que agra
dece las frases que se ha servido diri
girle. 

Se hace la oportuna pregunta, y la 
Diputación acuerda que pase á la Comi
sión de Hacienda. 

El Sr. Cassá pide á la mesa se sirva 
disponer la presentación de un estado ex
presivo de las cantidades invertidas en la 
impresión de las< últimas listas electora
les, otro de las impresas con arreglo al 
censo anterior, que no se han utilizado, y 
la fecha do la impresión. Pide igualmen
te noticia del número do enfermas de la 
Higiene que han ingresado en el Hos
pital do San Juan de Dios durante el año 
de 1881 y el corriente hasta la .fecha; 
así como de las cantidades que como do
nativo han ingresado también por este 
concepto. 

101 Sr. Presidente contesta que con la 
premura posible serán realizados los de
seos del Sr Cassá. 

El Sr. Cassá da gracias á la Presi
dencia. 

El Sr. Massa ruega á la mesa se sir
va disponer la presentación de copia de 
un acuerdo adoptado hace tiempo sobre 
¡ustulación de para-rayos en los cstable-
cimientcs de Beneficencia. 

Kl Sr. Presideute dice que se presen
tará el dato reclamado por el Sr. Massa. 

El Sr. Rctortillo pide que por persona 
perita se forme una relación expresiva 
de las cantidades que por virtud de la 
concesión hecha al contratista de la Plaza 
de Toros para colocar asientos suplemen
tarios encima de las puertas, habrá perci
bido el indicado contratista. 

El Sr. Presidente contesta que se pe
dirán los datos que interesa el br. Retor-
tillo al Conserje de la Plaza deTorcs , y 
una vez recibidos se pondrán á su dispo 
sicion. 

El Sr. Martínez del Bosch pide á la 
Corporación se sirva acordar que en 
término de 72 horas, los Sres. Jefes del 
servicio de Practicantes presenten en la 
Secretaría de la Corporación sus respecti
vos títu los de Licenciados en la facultad 
correspondiente, tomándose nota de los i 
mismos. 

Se acuerda de conformidad con lo I 
propuesto por el ^r. Martínez del Bosch. j 

El mismo señor anuncia una inter
pelación á la Comisión de Fomento por 
no haber despachado el expediente rela
tivo al camino de Los Santos de la Hu
mosa, y un voto de censura al Sr. Secre
tario de la indicada Comisión. 

El Sr. Sánchez Merino dice que el 
motivo de no haber presentado hoj* dic
tamen en el referido expediente ha sido 
por no habers»; reunido Ja Comisión, que 
mañana se reunirá y tendrá sumo gusto 
en complacer al Sr.* Martínez del Bosch. 

El Sr. ra lvo manifiesta que como 
quiera que no es él el <iue dispone la 
reunión de la Comisión de Fomento, y si 
el Sr. Presidente de la misma, no puede 
ser responsable de la morosidad que se 
le atribuye. 

E l Sr. Martínez del Bosch da gracias 
al Sr. Sánchez Merino por su contesta
ción, 'y dice que si en el término de 48 
horas no viene despachado el expediente, 
como se le ha ofrecido, explanará su in
terpelación y el vota de censura al Se
cretario de la Comisión, Sr. Calvo. 

El Sr. Presidente dice, que con vista | 
de los antecedentes relativos á la pregun 
ta que en la sesión de ayer se ha servido 
dirigir el Sr. Martínez í e l Bosch, relativa 
al cumplimiento del acuerdo sobre pre
sentación de documentos por los señores 
Ayudantes mayores del Cuerpo Médico-
farmacéutico de la Beneficencia provin
cial , puede manifestarle que ha sido cum
plido, si bien han incurrido los interesados 
en el error de presentarlos en el Deca
nato en vez de nacerlo en el Negociado 
respectivo de C3ta Secretaria; que tan só
lo ¿os Sres. Ayudantes no han hecho la 
presentación debida, y que innndiata-
, mente se dará cuenta á la Comisión res
pectiva. 

El Sr. Martínez del Bosch da gracias 
al Sr. Presidente 

Y n o habiendo más asuntos de que, 
t ratar , se levanta la ses ión .=El Presi
dente, El Conde de la Romera .=El Di-

I pu^ado-SecretariOj-Tomás-Calvo: 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Ci'ises pasivas.—Revistas. 
La disposición 4 . ' de las consignadas 

al final de la sección 5. ' de los presu
puestos generales del Estado para 18-">5, 
quo forman parte integrante de la ley de 
2.') de Julio de dicho año, según el* ar
tículo 18 de la misma, dice textualmente 
lo que s igue: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción do los habe
res de clases pasivas, dispondrá pl Go
bierno revistas periódicas de presente 
que le aseguren de la existencia do los 
individuos en la provincia donde radi
quen sus pagos, así como de no haber 
sufrido alteración el estado de las perso
nas que. fundan en él el derecho que dis 
frutan.» 

Para que tenga cumplido efecto, tan
to el anterior precepto legislativo como 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 22 de Agosto do 1855, 
1 - individuos de clases pasivas que tic 
neo consignado el paso de sus haberes ó 
pensiones sobre la Tesorería de Ración 
da se servirán presentarse en la Inter
vención de la misma á pasar la revista 
semestral, desde las once de la mañana á 
las cuatro de la tarde, en los días del mes 
de Enero próximo que á continuación se 
expresan: 

Di<i 2. 

Pensiones remuneratorias, 
ídem sobre los secuestros de cx-Iu 

fautes. 
Regulares exclaustrados. 

D,a 3 . 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la A á la IA. 
ídem tercera clase. 

Dia 4. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras de la .1/ á la Z. 

ídem Marina. 

Diah. 
Monte-pío militar, segunda clase, le

tras de la A á la Li. 
Dia 8. 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras de la J / á la Z. 

Dia 9. 

Monte-pío de Jueces , 
ídem de la Real Casa. 

Dia 10. 
Monte-pío civil, letras de la A á la C. 

Dia 11. 
Monte-pío civil, letras de la D á la F. 

Dia 12. 

Monte-pío civil, letras de la G á la Ll. 

Dia 13. 
¡ 

Monte-pio civil, letras de la .1/. á la Q, 
Dia 15. 

Monte-pío civil, letras de la R á la Z. 
Dia 16. 

Cruces pensionadas. 

Día 17. 
Retirados de Guerra, Coroneles , Te

nientes Coroneles, Comandantes, Plana 
mayor de Jefes y retirados de Marina. 

Dia 18. 
Retirados de Guerra, Capitanes, letras 

de la A á la Z. 
Dia 10, 

p r 

Retirados de Guerra. Tenientes y Al
féreces. 

Dh 20. 
Retirados de Guerra, sargentos, ca

bos y Plana mayor de tropa. 
Dia 22. 

Retirados de Guerra, soldados. 
Dia2A. 

Jubilados d i todos los Ministerios y 
de la Real Casa. 

Dia 25. 
Cesantes de todo9 los Ministerios y 

de la Real < 'asa. 
A fin de evitar entorpecimientos, que 

tanto molestan á los interesados como á 
las oficinas, los primeros deben tener 
presente las siguientes 

A nv KRTF.NClAS. 

L* La revista es personal, y por lo 
tanto no puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que determinadamente se ex
presan á continuación, 

2." Los que no puedan presentarse en 
esta Intervención por hallarse ausentes 
deberán hacerlo, si están en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacien
da: si residen fuera de capitales, ante los 
Alcaldes respectivos, expresando en los 
justitkanteB la provincia á que corres
pondan; si residen en el extranjero, ante 
el Cónsul español del nunto en que se 
hallen ó del más inmediato, expresando 
todos su vecindad ó residencia fija. 

3." Si alguno de los que residon en 
esta Corte no pudiese verificarlo por 
imposibilidad física absoluto, lo manifes
taran por escrito á esta Intervención has
ta el día 25. último de la revista, acom
pañando certificación de Facultativo ins
crito en la matrícula de subsidio que jus -
ti'ique aquella circunstancia, y consig
nando con toda claridad las señas de su 
domicilio para que nu empleado de la 
misma Intervención pueda p asar á exa
minar los documentos que acrediten el 
derecho al percibo del haber ó pensión, 
y recoger el correspondiente certificado 
de existencia y estado en cuanto á viudas 
y huérfanos. Igual aviso darán á los res
pectivos Jefes de Intervención, Alcaldes 
ó Cónsules, según proceda, los qne se 
hallen en el mismo caso y residan fuera 
de esta Corte. 

4 . ' Los que no puedan asistir al acto 
de revista por hallarse en conventos, co
legios ó establecimientos benéficos ó de 
reclusión, presentarán precisamente en 
el dia señalado á la clase á que corres
pondan, por medio de sus apoderados, 
curadores ó encargados, las fes de exis
tencia, expedidas por los Jueces munici
pales, visadas y selladas por los Directo
res Jefes de los mismos establecimientos 

Sar > garantizar la firma de los interesa
os, acompañando todos los documentos 

en que funden su derecho al cobro de 
haber ó pensión. 

5 . ' Cuando sean varios los partícipes 
de una pensi n deberán presentarse to
dos elloa, no bastando que lo verifique 
uno en nombre de los demás para llenar 
las formalidades de la revista 

6 / Los que se hallen investidos del 
carácter de Senador só Diputados á Cor
tes, Magistrados, Jefes de Administración 
ó Coroneles, pueden acreditar su existen
cia por medio de oficio dirigido á esta 
Intervención y escrito de su puño y letra, 
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en papel del timbro del listado corres
pondiente, expresando las señas de su 
domicilio, haber que disfrutan, fecha del 
Real despacho ó documento que acredite 
sa derecho al cobro del haber y de la en 
que se tomó razón del mismo, asi como 
de la clase á que correspondan, letra y 
número de orden con que figuran en nó-
miua, cuyos extremos constan en la no
minilla ó papeletas de cobro, consignan
do también el número y clase de las 
cédulas personales y el punto y fecha con 
que fueron expedidas. 

7.° Los interesados deberán ir provis
tos de sus cédulas personales, de los do
cumentos que acrediten su derecho al 
haber ó pensión que disfruten, de las pa
peletas de cobro ó nominillas y de las 
certificaciones de los .lueces municipales 
que justifiquen la existencia y estado en 
cuanto á viudas y huérfanos y punto don
de se hallen empadronados, en cuya3 
certificaciones estamparán la declaración 
de no percibir ningún otro haber ó asig
nación de fondos del Estado, provincia
les, municipales ni de la Real Casa, aña
diendo los religiosos exclaustrados si po
seen bienes propios, su valor y punto 
donde radican. 

8." Las expresadas certificaciones se 
presentarán suscritas por los iuteresados, 
consignando en la parte superior la cla
se, letra del primer apellido y número 
con que figuran en nómina, según cons
tan de las papeletas de cobro ó nomini
lla^. Cuando no sepan firmar lo hará á 
su ruego y presencia otro de la misma 
clase, expresando la á que pertenezcan, 
letra y número de la nominilla, los por 
menores de la cédula personal y su do 
micilio. 

9 " No se admitirán las fes ó certifi 
CÜI ' .OS que se presenten con fecha ante
rior al 25 del actual. 

10. En los mismos términos y con 
iguales formalidades pasarán la revista 
los Administradores subalternos de Hen-
&a estancadas de esta provincia á los 
individuos que perciben sus haberes por 
sus oficinas, remitiendo á esta Interve 
cion, dentro de los 16 primeros dias de 
mes próximo, los justificantes de revista 
con una relación individual y las obser 
vaciones que cousideren convenientes 
respecto de los mismos, á cuyo efecto se 
ñalarán los dias en que deban presentar 
se, que en ningún caso excederán de 10 

11. Dentro del mismo plazo dé 16 
dias deberán los Alcaldes dirigir á esta 
Intervención, con relación individual, 
los documentos justificativos de revistas, 
en los que se expresarán por certificación 
al dorso su residencia y todos los demás 
requisitos que determinan los párrafos 
anteriores, cuidando de consignar el ha
ber á que tienen derecho los interesados, 
la fecha de la orden, Real despacho, cé
dula, diploma ó certificación por que les 
fué concedida y la clase á que pertene
cen, cuyos originales están obligados á 
exhibir* 

12. Por el hecho de no asistir los in
teresados á la revista en la forma que se 
establece en las disposiciones anteriores, 
siempre que el motivo no se funde en la 
absoluta imposibilidad física, se procede
rá á la suspensión del pago de sus habe
res con arreglo á lo prevenido en la cita
da Real orden de 22 de Agosto de L855. 

Madrid 22 de Diciembre de 1882.=E1 
Interventor de Hacienda, Jovito Riostra. 

IDelegación del Banco de España de 
la provincia de Madrid. 

La Agencia de Recaudación de con
tribuciones de los pueblos del partido ju 
dicial de Getafe quedará vacante á par
tir del tercer trimestre del corriente ejer
cicio económico de 1882-83, y cuyo cupo 
trimestral por todos conceptos contribu
tivos asciende á 200 000 pesetas poco 
más ó m e n o s , lo cual se anuncia al pú
blico á fin de que las personas que de
seen obtenerla puedan dirigir sus solici
tudes á esta Delegación durante ocho 
dias después de la publicación de este 
edicto en el BOLKTIN O F I C I A L . 

Al propio tiempo considero conve
niente manifestar que la retribuciou ó 

premio de cobranza á que tendrá dere
cho el nombrado es el de 1 y cuartillo 
por 100 de las cantidades recaudadas é 
ingresadas en efectivo metálico y de las 
que se formalicen por fallidos de territo
rial ó adjudicación de fiucas á la Hacien
da, para cuyos procedimientos observa
rá todo lo que prescriben los reglamen
tos que por la misma se hubiesen dicta
do ó se dicten en lo sucesivo, y que vie
nen practicando los recaudadores del 
Banco de España. 

La fianza que el agraciado ha de pres
tar será en valores del Estado, acciones 
del Banco de España ó fincas libres do 
todo gravamen, consistente en el importe 
de un trimestre si fuese en fincas rústi
cas ó urbanas, y sólo en las dos terceras 
partes del mismo si en valores públicos; 
previniéndose que por dicha Delegación, 
sita en la calle de Atocha, núm. 32, prin
cipal derecha, se facilitarán á los intere
sados cuantos datos y antecedentes de
seen conocer para fundar sus proposi
ciones. 
H Madrid 28 de Diciembre de 1882.=E1 
Delegado del Banco de España, José Ma 
ría de la Llana. 

c i a s jii 

J U Z G A D O S DI. Plir.VlEÜA I N S T A N C I A . 

tro de esta capital en el expediente de 
exacción de costas de la Superioridad á 
Francisca Postigo Valverde, se sacan á 
pública subasta diferentes efectos de la 
propiedad de aquella, por el tipo de su 
tasación de 238 pesetas 60 céntimos, y se 
admiten posturas por las dos terceraspar-
tes, y se señala para el remate el dia 20 
del corriente me*, á la una de la tarde, 
en la sala-audiencia del Juzgado, consig
nándose en el acto el precio del remate al 
que se adjudique. 

Madrid 2 de Diciembre de 1882.= 
V.° B.°=E1 Juez , Gomez .=El actuario, 
Bartolomé Uceda. 

en la certificación del Secretario, que se 
acompaña: 

Resultando que en ella aparecen tres 
fincas más que las adjudicadas de la pe
nada, por lo que se mandó proceder á su 
embargo y tasación caso que pertenecie
sen á aquella, ó en otro caso se averigua
se por declaración de tres testigos 
quién pertenecen, consignándose' en dich 
diligencia de embargo i emonirco 

Con«rrcso. • 

H u c n a v l s t a . 

D. Estóban de la Malla v Malla, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta Corte 
y en la actualidad Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la 
misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Girón, que 
habitó en la calle del Arco de Santa Ma
ría, núm. 33, cuarto principal, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el preciso término 
de 10 dias comparezca eu este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que contra el mismo 
se sigue por hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encardo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido Pedro Girón, y caso de ser 
habido le pongan á disposición de este J uz-
gado con las seguridades convenientes. 

Dado «!i .Madrid á 30 de Noviembre 
de 18*2.=Esteban de la Mal la .=El ac
tuario, Bonifacio Guillen. 

Centro. • 

I). Julián Gómez y García, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
dé primera instaucia del Centro de esta 
capital. 

I'or la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Lorenzo Monge Le
brero, hiio de José y de Juliana, de 21 
años de edad, soltero, librero, natural de 
Valladolid, que se dice habitó en el Paseo 
dé los Olmos, núm. 9, cuarto princi
pal, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
ts te Juzgado y hscril anía del que re
frenda para la práctica de una diligencia 
judicial en la causa que en unión de otro 
se le sigue per tentativa de hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que baya 
lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asícivilescomo militares, 
procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, y caso de ser habido le con
duzcan á la cárcel de Villa en clase de 
preso comunicado y á disposiciou de este 
Ju /gado. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 
1882.=Jul ián Gómez .=El Escribano, 
Aniceto de la Roca. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Brenca, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de la presente, se 
persone en esto Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda á respon
der de los cargos que le resultan en cau
sa que me hallo instruyendo por tenta
tiva de robo con escalo. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civilesy militares, que si fuere ha
bido dicho sujeto sea conducido según 
se deja expresado á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1882.=Mariano Fonseca. = Por manda
do de su señoría, Francisco de Paula 
Morales. 

argo ignorarse 
de la penada ó de su esposo: si 

á 
a 

son 
Considerando qutf el Promotor fi 

ha expuesto su conformidad con la h t 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Cen-

llosptclo. 
D. José Llano y Alvarez, Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presente se llama por término 
de 10 dias al reo Ramón Ángel Molió y 
Strauch, hijo de Antonio y i olores, de 
50 años de edad, natural de Barcelona, 
vecino de esta Corte, casado, agente y 
corredor de comercio, á fin de que com
parezca en este Juzgado para notificarle 
la sentencia firme recaidaen causaque se 
le siguió por estafas y que cumpla la 
pena ¡npuesta: apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
íuu'ar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero de dicho reo, procedan á su 
prisión, poniéndole en la cárcel de esta 
villa ;i disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembrede 
] ^ . . = J o s é L lano .=El actuario, Ve
nancio Pérez. 

Torrelngjunn. 
D José Aran de Torré, Juez de pri

mera instancia de'esta villa y partido de 
Torrelaguna. 

Hago saber que en el expediente para 
lar ejecución de sentencia y exacción de 
costas de la causa seguida en este Juz
gado c ntra Buenaventura Cerezo San/, 
vecina que fué de Somosierra, por hurto, 
se ha dictado el siguiente 

«Auto.—Resultando quepracticada la 
adjudicación de los bienes embargados 
á la penada Buenaventura Cerezo Sauz 
en favor del perjudicado por su indemni
zación, de la Hacienda pública por el 
reintegro de papel é impuesto de guerra 
invertido en la causa y expediente de 
ejecución de sentencia, y de los curiales 
interesados por costas, so libró manda
miento al Juez municipal de Somosierra 
para comunicársela á la penada Buena
ventura, á fin de que expusiera en el tér
mino de seis dias lo que estimase oportu
no, cuya notificación no tuvo lugar por 
no residir en dicho pueblo y sí en Madrid, 
ignorando su paradero: 

Resultando que con este motivo ha 
sido llamada la Buenaventura por edictos, 
uno fijado en las puerta- de este Juzga
do y otro inserto eu el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, sin que á pe3ar del 
tiempo transcurrido haya comparecido: 

Resultando que acordado ampliar el 
embargo de bienes de la referida penada, 
se recibió declaración á tres testigos, 
quienes manifestaron no conocer á aque
lla más fincas que las que se describen 

gencia de liquidación y adjudicación de 
bienes practicada, que se prescinda de 
dirigir los procedimientos contra las otras 
lincas antes mencionadas por el rebul
tado negativo que ha de dar, y q n e " \¿ 
penada no ha comparecido ni presentada 
objeción alguna contra aquella, á pesar 
de haberla sido notificada por edictos en 
la forma que la ley tiene prevista: 

Considerando que es procedente ulti
mar ya este expediente: 

Considerando que atendido el valor 
insignificante en que se hallan tasadas 
las tres fincas de que se hace mención 
en la certificación, si hubiese de dirigir
se los procedimientos de apremio, se di
lataría sin resultado positivo la termina
ción de este expediente y se alteraría la 
adjudicación practicada con pequeño be
neficio para los partícipes: 

Visto lo expuesto por el Promotor fis
cal en sus dictámenes de l . ° y 19 del 
actual; 

Se aprueba la diligencia de liquida
ción de costas y adjudicación de bienes 
practicada por el actuario en 16 de No
viembre próximo pasado en favor del 
perjudicado por su indemnización, de la 
Hacienda pública por el papel de oficio 
empleado en la causa y este expediente, 
v de los curiales interesalns por Costas á 
ímena cuenta de los derechos que han 
devengado: póngase en conocimiento del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda pública 
de esta provincia dicha adjudicación por 
lo relativo á la ejecutada en favor de la 
Hacienda, pudiéndo los demás adjudi
catarios disponer de su parte como lo 
crean conveniente: so declara á la Bue
naventura Cerezo Sauz insolvente por el 
resto de costas que aun queda por satisfa
cer, sin perjuicio de loque eu adelante pro
ceda. Consúltese este auto con la Superio
ridad en la forma ordinaria, previa noti
ficación al Sr. Promotor fiscal. Lo man
dó y íirrrra el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en Torrelaguna á 
21 de Diciembre de 1882, de q u e doy 
fe. = José Aran de Terré. = Felipo 
Sanz.» 

Y como se ignore el paradero de la 
penada Buenaventura Cerezo Sauz, á fiu 
de que se la notifique y llegue á su noti
cia el auto que queda inserto, se expide 
el presente edicto, según está prevenido. 

Dado en Torrelaguna á 22 dé Diciem
bre de 1882.= José Aran de Te r r é .=Dc 
orden de su señoría, Felipe Sauz. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra Inspector de 
utensilios de la plaza de Madrid, hace 
saber que el dia 12 de Enero próximo, y 
hora de las doce de su mañana, se admi
ten proposiciones en papel del sello d 

u n 
de 6.000 tablas de pino para la cama 
la clase duodécima para la adou 

'0 tablas de 
militar. 

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición se hallan de manifiesto to
dos los dias no feriados, de diez á cuatro 
de la tarde, en esta Comisaría de Guerra, 
sita en la calle del Paciáco, Factorías 
militares, y en las de Cuenca, Segoviay 
Aranjuez. 

El acto se celebrará á la expresada 
hora y en los puntos que se indican an
teriormente. 

Madrid 27 de Diciembre de 1882.= 
Tomás Velazquez. 
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